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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ORDEN de 15 de mayo de 2014 por la que se crea la ficha personalizada de
seguimiento de los usuarios de bronceado mediante radiaciones
ultravioletas, y se regula la formación continuada del personal que manipule
los aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014050111)

La Ley 7/2011, de 23 de marzo, de salud pública de extremadura, establece en su artículo 3
que la salud pública es el conjunto organizado de las actuaciones de los poderes públicos y de
la sociedad en general, que tiene como finalidad fomentar, proteger y promover la salud de las
personas, en la esfera individual y colectiva, prevenir la enfermedad y asegurar la vigilancia de
la salud mediante la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios.

Así mismo la Ley 6/2011, de 24 de mayo, del estatuto de los consumidores  de extremadu-
ra, establece en su artículo 3, que declara como derecho básico de los mismos la defensa y
protección frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad. 

Con este objetivo y la protección de este derecho, en virtud de las competencias que a la
Comunidad de Extremadura atribuye su Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en materia de Sanidad e Salud Pública y Consumo, en su
artículo 9, apartados 24 y 18, respectivamente, y en el marco del Real Decreto 1002/2002,
de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y utilización de aparatos de bronceado me-
diante radiaciones ultravioletas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se
aprobó en el año 2004, la Orden de 30 de abril de 2004, por la que se regulan las normas re-
lativas a la formación de los manipuladores de los aparatos de bronceado mediante radiacio-
nes ultravioletas, al procedimiento de autorización de empresas y entidades de formación, y
registro de centros de bronceado. Esta Orden, en su artículo 7, establece que el personal que
maneje aparatos de bronceado deberá disponer de un nivel de conocimientos y aptitudes su-
ficientes para realizar esta función, debiendo superar un curso de formación autorizado por la
Dirección General competente en materia de salud pública con un periodo de validez del cer-
tificado de formación de los manipuladores de aparatos de bronceado de 5 años, tras los cua-
les el personal de los centros de bronceado debería recibir cursos de formación continuada y
actualización de acuerdo a los avances científicos y técnicos que se fuesen produciendo con
el devenir del tiempo.

Desde la Dirección General de Salud Pública, competente en esa materia en virtud de lo dis-
puesto en la disposición adicional quinta del Decreto 23/2012, de 10 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Política Social, se estima opor-
tuno que se proceda al desarrollo de la formación continuada del personal que manipula los
aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas, dando continuidad a la formación
inicialmente requerida para acceder al certificado de manipulador de aparatos de bronceado,
a fin de que se puedan minimizar los posibles riesgos dependientes de la mala praxis en la
manipulación e información sobre estos aparatos.

Por otro lado, el artículo 9 del Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se
regula la venta y utilización de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas,  ha-
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ce constar que los establecimientos donde se oferte bronceado mediante radiaciones ultra-
violetas, deberán llevar una ficha personalizada de cada uno de los usuarios del mismo.

Por este motivo, resulta conveniente tanto para el centro de bronceado, como para el usua-
rio, contar con un documento en el que se reflejen  los datos del prestador y los del tomador,
junto con las características del programa elegido, el tiempo de exposición, la radiación apli-
cada, las recomendaciones y tantas observaciones como se consideren oportunas por parte
del profesional que tutele la prestación del servicio; y en base a ello, se crea en esta misma
Orden, la ficha personalizada de seguimiento de los  usuarios de bronceado mediante radia-
ciones ultravioletas.

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado Real Decreto y lo establecido en
la Orden de 30 de abril de 2004, se dicta la presente Orden, mediante la que se procede a re-
gular, por un lado, la creación de la ficha personalizada de seguimiento de los usuarios de bron-
ceado mediante radiaciones ultravioletas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con ob-
jeto de normalizar y homogeneizar dicha cuestión, y por otro, a regular el contenido mínimo y
los requisitos docentes de los cursos de formación continuada del personal encargado del fun-
cionamiento y vigilancia de los aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas.

En su virtud, y haciendo uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36.f) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto  la creación de la ficha personalizada de seguimiento  de
los usuarios de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas.

Igualmente, tiene por objeto regular el contenido y los requisitos docentes mínimos de los
cursos de formación continuada del personal encargado del funcionamiento y vigilancia de los
aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas.

Artículo 2. Ficha  personalizada de seguimiento de los usuarios de bronceado me-
diante radiaciones ultravioletas.

1. El centro de bronceado proporcionará al usuario una ficha personalizada y la información
en la que se indicarán las sesiones de exposición radiante recibidas, así como las reco-
mendaciones específicas en función del fototipo correspondiente u otros consejos que se
consideren convenientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto
1002/2002, de 27 de septiembre, y según se indica en el Anexo I de la presente Orden.

2. Al inicio del programa de sesiones, se cumplimentará por duplicado la ficha personaliza-
da de seguimiento, quedando una en poder del usuario y la otra se custodiará por el cen-
tro de bronceado, debiendo cumplimentarse al inicio de cada sesión los dos ejemplares
con: fecha, tiempo de exposición, radiación aplicada, recomendaciones y tantas observa-
ciones como considere oportuno el profesional que tutele la prestación del servicio.
Asimismo, al inicio de cada sesión, ambos ejemplares serán sellados por el titular del es-
tablecimiento y firmados por el usuario. 
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3. La ficha personalizada recogerá como máximo un programa de 10 sesiones. Si el interva-
lo entre cada sesión fuese mayor de 1 mes, desde la última sesión, el centro de bronce-
ado estará obligado a informar sobre la incompatibilidad de la ingesta de medicamentos
que ocasionen fotosensibilidad, y la situación de embarazo, haciéndolo constar en la ficha
personalizada. 

Articulo 3. Empresas y entidades de formación autorizadas para la impartición de los
cursos de formación continuada.

Las empresas y entidades de formación autorizadas para la impartición de los cursos de for-
mación continuada serán todas aquellas que hayan obtenido autorización conforme a las nor-
mas relativas a la formación de los manipuladores de los aparatos de bronceado mediante ra-
diaciones ultravioletas y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de
formación, y registro de centros de bronceado, vigentes en cada momento.

Artículo 4. Programa de formación continuada.

1. Los cursos de formación continuada en el manejo de aparatos de  bronceado deberán ser
comunicados,  con una antelación de 15 días como mínimo, a la Dirección General com-
petente en materia de salud pública, en el que se incluirá el contenido del programa de
formación continuada a desarrollar, y la prueba de evaluación.

2. El contenido mínimo del programa de los cursos de formación continuada del personal en-
cargado del funcionamiento y vigilancia de los aparatos de bronceado mediante radiacio-
nes ultravioletas será el que figura en el Anexo II de la presente Orden.

3. Asimismo, la duración de estos cursos de formación, en su parte teórica, no podrá ser in-
ferior a cuatro horas.

4. El contenido de estos cursos deberá actualizarse conforme a los avances técnicos y con
las evidencias científicas disponibles, y se adaptará a las disposiciones normativas que a
tal efecto les sean de aplicación. 

5. La formación requerida para el personal encargado del funcionamiento y vigilancia de los
aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas podrá convalidarse mediante la
realización de cursos con contenido y duración equivalente al indicado en el Anexo II de
la presente Orden, para lo cual, el interesado presentará, ante la Dirección General com-
petente en materia de salud pública, la documentación que acredite la realización del cur-
so cuya formación quiere convalidar, junto con su contenido docente y duración.

Artículo 5. Prueba de evaluación y certificado de formación continuada.

1. Con objeto de analizar la correcta formación continuada de los alumnos, se realizará una
prueba de evaluación al finalizar el curso, en la que se valorará la correcta adquisición de
conocimientos teóricos  por parte del alumno.

2. Finalizado el curso, y una vez valorada la aptitud del alumno, se emitirá el correspondiente
certificado de formación continuada, que se ajustara a lo establecido en el Anexo III de la
presente Orden.
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3. Junto al certificado de formación continuada emitido se acompañara el contenido teórico
del curso,  el cual deberá ajustarse a lo establecido en esta orden.

4. El certificado de formación continuada tendrá una validez de 3 años, transcurridos los cua-
les, deberá realizarse un nuevo curso de formación continuada, actualizado con las nove-
dades técnicas que se incorporen.

5. Todo lo dicho en los dos apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la necesaria for-
mación continuada que estos profesionales puedan recibir.

Artículo 6. Vigilancia e inspección.

1. La empresa o entidad formadora, o en su defecto el Director o responsable del curso de
formación continuada, vigilarán el correcto cumplimiento de todo lo indicado en esta Orden.

2. Con el objeto de poder garantizar la trazabilidad de la formación continuada impartida, el
responsable del curso mantendrá durante un período de cinco años toda la documenta-
ción relativa a las distintas ediciones realizadas.

3. La Dirección General competente en materia de salud pública, a través de los Servicios
Sanitarios de Inspección, realizará las inspecciones precisas para verificar el correcto fun-
cionamiento de los cursos de formación continuada del personal encargado del funciona-
miento y vigilancia de los aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas.

Artículo 7. Protección de datos de carácter personal.

Los ficheros de datos de carácter personal, de titularidad privada, que, a efectos de lo dis-
puesto en la presente Orden, tengan que crear los centros de bronceado y las entidades or-
ganizadoras de los cursos de formación continuada, se ajustarán a lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y sus normas de desarrollo.

Disposición Transitoria Única.

Se establece el plazo máximo de un año, para la renovación de la formación por parte de los
manipuladores de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas, siempre que hu-
biesen transcurridos 5 años desde la anterior formación, a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Disposición Final primera. Habilitación de desarrollo.

Se faculta a la Dirección General competente en materia de salud pública para dictar cuantas
resoluciones sean necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 15 de mayo de 2014

El Consejero de Salud y Política Social
LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO I 

FICHA  PERSONALIZADA DE SEGUIMIENTO DE USUARIO DE  BRONCEADO 
MEDIANTE RADIACIONES ULTRAVIOLETAS 

 
Usuario:............................................................................................................................ 
DNI o pasaporte:............................................F. Nacimiento........................................... 
Domicilio:...........................................................................Localidad:............................ 
Teléfono:..............................Denominación del Centro................................................... 
Dirección:..................................................................Localidad:...................................... 
Teléfono:................................Fax:.............................e-mail:………………………….. 
Nº de registro del Centro:…………………………………………………………….... 
 
Fototipo de piel:............................................................................................................... 
Tabla de fototipos utilizada:............................................................................................. 
 
Programa de sesiones recomendado: 
* Número de sesiones por programa y tiempo de exposición:......................................... 
* Intervalos entre sesiones:............................................................................................... 
*Radiación máxima a recibir por sesión:.......................................................................... 
*Intervalos entre programas:............................................................................................. 
*Ha sido informado sobre la Ingesta de medicamentos que ocasionen fotosensibilidad:  
Si          No   
*Ha sido informado sobre la incompatibilidad del embarazo y la exposición a los rayos 
ultravioletas que emiten los aparatos de bronceado: Si          No           

 
Programa de sesiones: 

 
Sesiones: Fechas Tiempo de exposición Radiación aplicada Recomendaciones Firma 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
 
 
 
 

 
El presente modelo se hará por duplicado, uno para el titular del establecimiento y otro para el usuario. Este 
modelo estará sujeto a lo dispuesto por la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de 
carácter personal, y al R.D. 1720/2007, de 21 de diciembre, de desarrollo de la Ley orgánica de protección de 
datos. 

 

Observaciones: 
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Reverso ANEXO I INFORMCIÓN OBLIGATORIA 

 

La acción de los rayos UVA, que son los generadores del bronceado, también tiene efectos nocivos 

sobre el organismo, pudiendo causar: 

-Fotoenvejecimiento: arrugas y manchas crónicas 

-Cánceres de piel (melanomas y carcinomas cutáneos) 

-Alteraciones sobre la conjuntiva del ojo, causando incluso cáncer de esta parte del ojo 

-Fotoqueratitis (inflamación de la cornea y el iris) 

-Cataratas  

Listado de  fármacos  frecuentes capaces de producir fotosensibilidad o aumentar el riesgo de reacción 

de la piel frente a las radiaciones ultravioletas: 

-Antiacnéhicos: Peróxido de benzoilo, tretinoina 

-Antinflamatorios no esteroideos: Ketoprofeno, lornoxicam, meloxicam, piroxicam, naproxeno, 

sulindac, ácido tiaprofénico 

-Antidepresivos: Amitriptilina, doxepina, nortriptilina, trimipramina 

-Antiarrítmicos: Amiodarona 

-Antirreumáticos: Aurotiolomato-sódico 

-Anticonceptivos orales 

-Anticancerosos: Metotrexato, pentostanina, tegafur, fluorouracilo, vinorelbina 

-Hipoglucemiantes: Tolbutamida, clorpropamida 

-Antihistamínicos: Prometazina 

-Estrógenos: Estradiol 

-Antimicrobianos: Ciprofloxacina, ofloxacina, enoxacina, grepafloxacina, levofloxacina, pefloxacina, 

trovafloxacina, ácido nalidisico, tetraciclina, doxiciclina, minociclina, oxitetraciclina, demeclociclina, 

azitromicina, sulfamidas 

-Antihipertensivos: Diltiazen, nifedipino 

Diuréticos: Furosemida, piretanida  

-Filtros solares: Benzofenomas, cinamatos 

Ser legalmente mayor de edad. 

Seguir las instrucciones del personal o del titular del centro de bronceado. 

Utilizar las gafas de protección frente a las radiaciones ultravioleta que le sean facilitadas en el centro 

de bronceado. 

No estar embarazada. 
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ANEXO II.  

Modelo de programa de cursos de formación continuada del personal encargado del 

funcionamiento y vigilancia de los aparatos  bronceado mediante radiaciones 
ultravioletas 

 Parte teórica 

Esta parte se desarrollará en un mínimo de cuatro horas lectivas y tratará sobre los siguientes 
aspectos: 

1. Radiaciones: Características físicas de las radiaciones. Espectro de luz visible. Radiaciones 
ultravioletas: Concepto y tipos (UVA, UVB, UVC). Clasificación de las lámparas. 

2. La piel:  Fototipos cutáneos. Reacciones de la piel a la luz: Efectos biológicos de la luz sobre 
la piel, a corto plazo (alteraciones fotobiológicas) y a largo plazo (fotoenvejecimiento, cáncer 
cutáneo). Reacciones anormales de la piel a la luz: Fototoxicidad, fotoalergia, enfermedades 
agravadas y desencadenadas por la luz. Interacción de estas radiaciones con agentes químicos 
exógenos (medicamentos) o endógenos (Porfirias). 

3. Centros de bronceado: Limitaciones de uso, prohibiciones y obligaciones específicas. 
Condiciones de seguridad y precaución y en materia higiénico-sanitaria. Información al usuario. 
Normativa de aplicación. 

4. Composición de los aparatos de bronceado. Categorías de los aparatos. Información que 
deben contener los aparatos de Bronceado. 

 

 Evaluación 

Esta prueba versará sobre diferentes aspectos técnicos y prácticos, impartidos durante el curso, 
que demuestren la adquisición de los conocimientos necesarios para desarrollar esta actividad 
profesional. 

Esta evaluación se realizará con examen tipo test, con tres opciones de respuesta por pregunta, 
con un mínimo de 20 preguntas por test, y en el que se aprobará con al menos el 75% de 
aciertos. 

Los test se renovarán con cada nueva edición de curso, a tal efecto, cuando se comunique a la 
Dirección General con competencias en salud pública la realización del curso, se adjuntara el test 
para esa edición. 
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ANEXO III 

CERTIFICADO DE FORMACIÓN CONTINUADA DE PERSONAL DE CENTROS 

DE BRONCEADO 

 
NOMBRE_____________________________________________________________ 
 
1º APELLIDO__________________________________________________________ 
 
2º APELLIDO__________________________________________________________ 
 
D.N.I._________________________________________________________________ 
 
CENTRO DOCENTE_____________________________________________________ 
 
REFERENCIA DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE AUTORIZACIÓN DE   
LA EMPRESA O ENTIDAD FORMADORA__________________________________ 
 
Nº DE HORAS TEÓRICAS________________________________________________ 
 
EMPRESA O ENTIDAD QUE CERTIFICA LA FORMACIÓN   
_______________________________________________________________________ 
 
FECHA DE REALIZACIÓN DEL CURSO____________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
      En _________________________, a ______de _______________20______________ 
 
 

DIRECTOR O RESPONSABLE DEL CURSO DE FORMACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

(firma y sello Entidad) 
ESTA CERTIFICACIÓN CADUCA A LOS 5 AÑOS DE SU EXPEDICIÓN 

 
 
Al presente certificado se acompaña contenido teórico del curso de formación continuada recibida. De no 
constar carecerá de validez el presente certificado 
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